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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D. Francisco Serrano y Domínguez. Regente del 
reino por la voluntad de las Cortes Soberanas; á to­
dos los que las presentes vieren y entendieren,salud: 
Las Córtes Constituyentes de la" nación española, en 
uso de su soberanía, decretan y sancionan lo’sis 
guíente:

LtCY ELECTOR/VL

TITULO PRIMERO.

CAPITULO PRIMERO

De los electores.

Artículo L* Son electores todos los españoles que 
se hallen en el pleno goce de sus derechos civiles, y 
los hijos de estos que sean mayores de edad con arre­
glo á la legislación de Castilla.

Art. 2.* Exceptúense únicamente:
l .0 Los que por sentencia ejecutoria estén priva­

dos de ejercicio de derechos políticos.
2 .° Los que al verificarse las elecciones se hallen 

procesados criminalmente, si contra ellos se hubiese 
dictado acto de prisión y no la hubieren subrogado 
confianza en los casos en que sea admisible con arre, 
glo á derecho.

3 .° Los sentenciados á penas aflictivas ócorreccio* 
nales, mientras no hayan estinguido sus condenas y 
obtenido rehabilitación con arreglo ¿las leyes.
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4 .* Los que careciendo de medios de subsistencia 

reciben esta en establecimientos benéficos, ó los que 
se hallen empadronados como mendigos y autorizados 
por los municipios para implorar la caridad pública.

CAPITULO SEGUNDO.

De los elegibles.

Art. 3.* Son elegibles para senadores: -
Todos los electores, mayores de 40 años, que reux 

nan alguna de las condiciones siguientes:
Ser ó haber sido Presidente del Congreso, Diputas 

do electo en tres elecciones generales, ó una vez para 
Cortes Constituyentes:

Ministro de la Corona:
Presidente dol Consejo de Estado, de los Tribunas 

les Supremos, del Consejo Supremo de la Guerra y 
del Tribunal de cuentas del Reino:

Capitán general de ejército ó Almirante:
Teniente general ó vicealmirante:
Embajador:
Consejero de Estaco:
Magistrado délos Tribunales Supremos, individuo 

del Consejo Supremo de la Guerra y del Almirantazs 
go, ministro del Tribunal de Cuentas del Reino ó mis 
nistro Plenipotenciario durante dos años:

Arzobispo ú Obispo:
Rector de Universidad de la clase de catedráticos:
Catedrático de término con dos años de ejercicio:
Presidente ó Director de las Academias española, 

de la Historia, de Nobles Artes, de Ciencias exactas, 
físicas y naturales, de Ciencias morales y políticas v 
de Ciencias médicas:

Inspector general de los Cuerpos de Ingenieros cí- 
viles:

Diputado provincial cuatro veces:
Alcalde dos veces de un pueblo de mas de 30.000 

almas:
Hallarse comprendido en lista de los 50 mayores

u
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contribuyentes por contribución territoriitl,, y los 20 
mayores por subsidio industrial y comercial du cada 
provincia. .

Art. 4/ Son elegibles para Diputados á Córles to­
dos los electores.

Art. 5 * Son elegibles para Diputados provinciales 
los que llenando las condiciones á que se refiere el 
artículo anterior, se hallen comprendidos en Jas dis­
posiciones del art. 2'2 de la ley <¡e Diputaciones pro­
vinciales ■

Art. 6 ° Son elegibles para Concejajes, todos los 
electores vecinos He la localidad que reuaau la.5 qon-» 
diciones que exige el art. 39 de la ley municipal.

CAPITULO TERCERO.

De las incapacidades. ■

Art. 7.“ No podrán ser elegidos para ninguno de 
los cargos á que se refieren los cuatro artículos an­
teriores, los que desempeñen ó hayan desempeñado 
tres meses antes délas elecciones cargo ó comisión 
de nombramiento del Gobierno, con ejercicio de au­
toridad en la provincia, distrito ó localidad donde es­
tas se verifiquen.

Art. 8.° Tampoco podrán ser elegidos para ningu­
no de los cargos a que se refiere el articulo anterior:

1 .° Los contratistas y sus fiadores de, obras y ser- 
vicio^ públicos que se pagan con fondos del Estado, 
provinciales y municipales, ni los administradores de 
dichas obras y servicios.

2 .’ Los recaudadores de contribuciones y sus fia­
dores.

3 .° Los deudores ai Estado que lo sean pon cual­
quier clase de contrato .••

4 • Los deudores en concepto de seguqdos con­
tribuyentes, los fiadores y mancómunados en ambos 
casos, los que reciban sueldo de la provincia y todos 
los demas comprendidos en los casos l.6, 2.*, 3*, 4,* 
y 5.e del artículo 22 de la ley provincial.



das, la incapacidad que cada una de ellas lleva con 
h«H«

da?osPe ectnflorv0^ D0 86 cuomPuta™n á los candi- 
aaios electos los votos que obtengan en las localida 
de, donde ejerzan jurisdicción, aunque sea d e en 
cien popular .1 cargo que desempeñen

CAPITULO CUARTO.

De laj ■incompatibilidades.

C^g0 de Senador es incompatible con 
t ™Pacllvo Que no esté comprendido e* 

Art 12 IaFI^Uema^Can- art 62de Ja Constitución. 
•1 eferciein d AaT 06 ^P11^0 es incompatible con 
mismn v ? d dM °S PubJ1cos, aunque sean en co- 

el sueldo- siempre que lo tengan señalado 
el presupuesto del Estado ó de la Casa Real 

c id^o 's a 8^10068’ .0811™*16^ efectos de este pnn- 
vecto iran e° yna iey especial, cuyo pro.Gd5rerenstakyaCOm,S1On de laS CÓrtes 9Ueha en- 
te^ni™^05 car8°s de Senador, Diputado á Cór. 
entre sí ProvlDCial 7 Concejal son incompatibles 
4 Arí‘ I1!' .Ei Senador ó Diputado á CÓrtes que acen­
sen del Gobierno ó déla Casa Real empleo' comS 
con sueldo, honores ó condecoraciones, se entiende 
que renuncian sus respectivos cargos, y no pódíán 
preelegidos hasta las próximas Alecciones P¡enS
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Los Senadores ó Diputados que fuesen elegidos por 
dos ó mas provincias ó distritos, optarán, en término 
de ocho días, á contar desde la constitución de su 
respectivo Cuerpo Colegislador, por la que deseeu 
representar. Para los que fueren elegidos con poste, 
nondad se entenderá el plazo de los oeho dias desde 
la aprobación del acta.

Art 15. Los cargos de Diputado provincial y Con­
cejal son también incompatibles con todo destino re­
tribuido por el Gobierno ó por la Casa Real, y con 
Jos de notario público y juez de paz de sus respecta 
vos distritos ó colegios electorales.

Es igualmente incompatible el cargo de Concejalcon 
todo empleo retribuido de fondos provinciales ó mu- 
ncipales.

CAPITULO QUINTO.

Disposiciones generales para las elecciones comprendidas 
en esta ley,

Art. 16. El derecho electoral y su ejercicio por el 
SSfragio universal, comprende las elecciones muni- 
cipales.de Diputados provinciales, Diputados á Cortes 
y de compromisarios para Senadores. Las de Senado­
res se harán por loscompromisarios en la forma que se 
determina en el capítulo VI, título II de esta ley.

Art. 17. Para acreditar este derecho y poder ejerci­
tarlo, se entregará por los alcaldes á cada elector una 
cédulatalonaria, arreglada al modelo número l.*, que 
comprenderá dos talones. No podrá hacerse uso del 
segundo de ellos sino en los casos que se mencionan 
en el art. 34.

Art. 18. Las cédulas Je que habla el artículo ante» 
riqr se cortarán de los libros talonarios, que con este 
objeto tendrán los ayuntamientos, habiendo eu cada 
municipio tantos como colegios ó secciones abrace su 
jurisdicción. Estos libros se renovarán en todas las 
elecciones, incluyendo en ellos á todos los electores 
que tengan acreditado su derecho en el del censo elec­
toral, y no se hayan incapacitado después.



Art. 19. En cada ayuntamiento habrá ademas del 
libro ó libros talonarios, otro especial que se llamará 
de censo electoral, en el cual se inscribirán por órden 
alfabéticoy numeración correlativa los que con arre­
glo á esta ley gocen del derecho electoral. Las hojas 
de este libro estarán numeradas, selladas y rubricadas 
por el secretario del ayuntamiento, con el V • B ’ del 
alcaldey la firma de diez electores sacadas á la suerte 
de los vocales asociados de Ja junta municipal, si sa~ 
ben firmar.

Art 20. El libro de censo electoral se formará con 
arreglo á las listas electorales rectificadas y ultimadas 
en la forma y modo que previenen los artículos 22 al 
30 de esta ley. En este libro no podrán introducirse 
enmiendas, adiciones ni raspaduras, debiendo constar 
en apéndice las incapacidades que ocurran enel tiem­
po que media desde la formación del libro hasta la 
víspera de verificarse la elección, y también los erro- 
resque en su redacción se hayan cometido.
, Art. 21. De este libro se sacarán tres copias auto­

rizadas en las cuales constará el número de electores 
y de cédulas entregadas, cuyas copias se remitirán á 
mas tardar 15 dias antes de ja elección, una al alcalde 
déla cabeza del distrito electoral para Diputados á 
CórteS; otr । al de la cabeza de distrito electoral para 
Diputados provinciales, y la tercera á la Diputación 
provincial.

Art.22. Los ayuntamientos formarán con arreglo 
al padrón de vecindad, las listas electorales que han 
de preceder al libro de censo electoral y que se fija­
rán al público durante los 15 dias primeros del octave 
mes de cada año económico en que debe hallarse ul- 
timado^el padrón de vecindad, según lo dispuesto en 
los artículos 19 y 20 déla ley municipal, para que los 
interesados tengan conocimiento de ellas y puedan 
hacer las reclamaciones de inclusión ó de esclusiou 
que juzguen oportunas.

Trascurrido este plazo no se admitirán reclama­
ciones de ningún género.

Art. 23. Las incapacidades marcadas en el art, 2,* 

u



de esUleyse espresarán y justificarán en el padrón 
de vecindad; en las listas que de él se saquen para 
formar el'libro de censo electoral no se comprenderán 
los incapacitados. ; • •

Art. 24. Cada vecino tiene derecho áque durante 
todos los días dél año, sin escepcion, se le pongan 
de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento 
dron de vecindad y las listas electorales) para redá* 
mar su inclusión como elector si hubiese sido esclúi- 
dopor omisión ó indebidamente incapacitado, tea* 
bien podrán exigir ía .exhibición del libro de censo 
electoral páralos efectos oportunos.

Art. 25. Tienenitambien derecho los vecinos k que 
por los ayuntamientos se les adjnitan las pruebas de 
su capacidad electoral, pudiendo alzarse ante las di-» 
putaciones provinciales del fallo que aquellos dic­
taren.

Art. 26. Las reclamaciones se harán ante el ayun’, 
tamiento en lapnmeraquincena del octavo mes de Cada 
año económico, debiendo resplver sobre ellas por ma­
yoría de votos c e lo que reste del citado mes, confor­
me á lo dispuesto en el ,art, 19de la ley municipal.

Las comisiones provinciales, oyendo á los intere­
sados, resolverán, en,los primeros quince días del sii 
guienté, las reclamaciones que ante ellas presenten 
los que sé creyeren agraviados por los acuerdos de 
los ayuntamientos. '

De estas resoluciones puede entablarse el recurso 
de apelación ante las Audiencias, que los.sustanciaráu 
y determinarán, oyendo á Jas partes y al ministeri® 
fiscal, en los restantes dias del,citado mes.

Art. 2’7. Todo vecino podrá reclamar igualmente 
Ja inclusión ó esclusion de electores ante el ayunta­
miento de sil municipio, y aducir las pruebas para 
apoyar su reclamación, pudiendo del mismo modo 
alzarse de las providencias que sobre .ellas recaigan 
ante las comisiones provinciales. El alcalde dará re* 
cibo de las solicitudes que se le entreguen.

Art. 28. Así los Tribunales de justicia y demas 
autoridades judiciales ó administrativas, como los
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cuaía^í^nu’pa1 PadÍrán gralis’7 ex PaPel de 
rv.lnrnft % t0CUment0S 9ue necesite elelector 
ó Teeino para acreditar su capacidad ó la capacidad • 
S1 : Estos doeumPe^os se
pedirán por medio de solicitud, espresando el obieto 
tribual SC filden’ 7 n° Serin admitldos en ningún 
incapacidld^?’1 i*0? Para acredit« el derecho ó 
incapacidad de los electores.
aihrldT COnOlr? s® yüeren da ellos, serán con. 
sellado COm° defraudadores d« la renta del papel 
Dutblo^ la«í/Ua8aí0Si remitlrán á los alcaldes del 
foVautn= 1aaoTeClndad de los Procesados testimonio de 

d pnS1-On qye dlcten ó de las sentencias 
derechoreTeeVe Ó susPeLndan del ejercicio del 
derecho electoral para que se haga constar en el pa. 
d a td on eC^dad a correspondiente nota. P 
PÍmn mo'd Dujant? Ios Primeros quince dias del dé- 

m d Cada ano ccooómico se publicarán en todos 
n P10J de EsPa5alas listas electorales ulti. 

madas con la designación de los colegios y secciones 
á que correspondan los electores. K ' secciones 
„ 31‘ Va3 cédulas talonarias se entregarán á do-
Mteíin/h e- t1raSCUrS0 del mes citado en*1 artículo 
anterior, bajo la responsabilidad délos alcaldes. 
líErAOC^°de .nuevas elecciones y de renevacion de los 
& is ^7° arregl°á *” =- =1
diez diaVÁt» adU 85 e$e ^rürán á los electores 
diez días antes de verificarse la eleecion.
las listatCór¿ qUe Sm mOtlVO legal fuere eI6luido de 
trL' 1 6 Lq'íien ,se ne8are indebidamente la en. 
alcaide la* * talonaria- Podrá entablar contra el 
arrialA .cnminal <lue Je corresponda cen

i 8J q o  aS dlsP0Slcl0nes penales de esta ley.
Art- d2- Ningún elector podrá votar mas que en 

talonada0 elCCtOral ó seccion 9ue desi8ne s* cédula 

ando dD elector haya cambiado de domicilio des. 
?as eledetnC^ 7 d’haHarse inscrito en las lis­
ias electorales ultimadas, rotará precisamente en el eo-
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legio ó sección á que pertenecía cuando se le reconeelo 
su derecho y no podrá hecerlo ed el de sü nueve 
domicilio^

Art. 33. El primer día de elección, antes de cons-. 
tituirse la mesa provisional, remitirá el alcalde del 
distrito municipal á los colegios y sus secciones los 
libros talonarios de los electores que correspondan á 
sus respectivas demarcaciones, y nota certificada de 
las incapacidades en que hayan incurrido los electo' 
res con posterioridad á su inclusión en el libro de 
censo electoral, acompañando los comprobantes.

Art 34. Cuando por omisión ó por injusta dene­
gación de los alcaldes no hubiese sido entregada al 
electorla cédula á que tenia derecho, ó cuando una 
vex entregada la hubiese perdido, podrá reclamar del 
presidente de lames», identificando próvianaente su 
persona, la entrega del segundo talón de que habla 
el art. 17; debiendo en este easo votar en el acto con 
la fórmula «voto con cédula duplicada.»

La mesa lo hará constar en la lista de votantes.
Art. 35. Los electores del ejército y armada en 

servicio activo no podrán votar en las elecciones pro­
vinciales ni municipales.

En las de Diputados á Cortes y compromisarios pa • 
ra las de Senadores votarán en el punto donde se ha' 
lien el dia de la elección, siempre que lleven dosme> 
ses de residencia continua.

Art. 36. Los electores de que habla el articulo 
anterior acreditarán su derecho por medio de una cé« 
dula de filiación talonaria, firmada por el jefe del 
distrito militar y del cu*po á que pertenezcan

Los jefes de los cuerpos remitirán con ocho dias 
de antelación al alcalde del pueblo en que resida» y 
hayan de votar sus sobordinados, relación numerada 
y per órden alfabético de los Mismos, y el libro talo' 
nario que corresponda á las cédulas que se les haya 
entregad».

Art. 37. Enlaparte esterior de cada local en que 
se verifiquen las elecciones se fijará dos días antes 
de que empiecen una lista certificada les electores 

u
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l“néo2Jr?Onde'; a‘ ,001'I!¡'' 6 secc,0D' iue per* 
S’oíir eipuesta al Pubhro h“<» que hayan ter- 

moVn n®8- 1Lasl™esas electorales se colocaren de 
^r lasqn.° i”', ? Ver 81 *c,° da ==“•-
8 a , PaPeIretas 7 su introducción en la urna 
de aué uñtnL?S P|reSÍ^enteS de las mi8mas cuidarán 
nes^ntA ^ qUe Se Terifican las elección
ZímnrX 38 8)eW¿ q116 conduzcan al local, estén 
dan entrí Pej T °r f m'lnera qUe loS VOlaDtes Pue' 
uan entrar y salir fácilmente. r
los «Lí?’ . L°S Pr.esildenles ^drán á su. diaposicion
araR “umopales que consideren necesarios 

P Art ¿ ÓidCU 7 haper fesPetar su autoridad. 
tradlvn1» ^T°f0 e,e.ctor de un distrito tendrá en^ 
tHtn ««t. d°S I03.':0'0^10’ 7 secciones en que el diss 

Vfdld°^-^ p°drá hacer en cualquiera 
las protestas y reclamaciones que crea fundadas.

Art. 42. ( Los votos se podrán emitirás! en papele­
tas impresas como manuscritas, pero en papel preci­
samente en blanco. r r j

Art. 43. Nadie podrá entrar en el loqal de eleccio­
nes con palo, bastón ni arma alguna, a escepcion de 
los electores que por impedimento físico neoesiten 
apoyarse en bastón o muleta, los cuales no podrán 
permanecer en el local mas que el t empo preciso pa­
ra emitir su voto. El elector que infringiere este pre­
cepto y advertido no se sometiere á las órdenes del 
presidente, será expulsado del local y perderá el de­
recho de votar en aquella eleccio^. " ■,

Las autoridades podrán, sin embargo, usar dentro 
del colegio el bastón y demas.insignias de su mando.

TITULO II.
DEL PROCEDIMIEMTO BLECTORAL. 

CAPITULO PRIMERO. 
De las elecciones municipales.

A-rt. 44. Las elecciones de ayuntamiento sp veri-
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ñcarán en las épocas marcadas en la ley municipa 
para su renovación.

En los casos de disolución ó suspensión de los 
ayuntamientos por quien corresponda, ó de reemplazo 
de alguno ó algunos de sus individuos por muerte ó 
incapacidad, la renovación se hará precisamente por 
los electores y por los mismos trámites de su nombra­
miento, teniendo, no obstante, en cuenta, respecto á 
renovaciones parciales, lo dispuesto en los artículos 
43 y 44 de la ley municipal.

Árt. 45. La designación de los colegios'electorales 
se hará por los ayuntamientos, procurando á los elec­
tores la mayor facilidad en la emisión de los votos. En 
las poblaciones que no pasen de 5.000 vecinos no po­
drá esceder el número de colegios al de alcaldes que 
correspondan á su ayuntamiento.

En las que pasen de este número, podrá el ayunta­
miento dividir los colegios en tantas secciones cuan* 
tas sean necesarias para facilitar la libre emisión del 
sufragio, siempre que el número no esceda al de alcaL 
des de barrio.

Cuando los distritos municipales correspondan á 
varios grupos de población rural, los colegios electo­
rales se dividirán en tantas secciones cuantos sean los 
grupos de población rural que tengan alcaldes do 
barrio.

Art. 46. La división de los distritos municipales en 
colegios, y en su caso en secciones, la practicarán los 
ayuntamientos en la época marcada en el art. 36 y sis 
guiantes de la ley municipal, anunciándola al público 
en la forma y por el término que la misma perscribe. 
El ayuntamiento admitirá todas las reclamaciones que 
se hagan contra esta división, y las remitirá con su 
informe á la comisión provincial en todo el resto del 
mes, para que las resuelva en conformidad á lo dist 
puesto en la regla 4.a del art. 37 de la citada ley mu­
nicipal.

Si no hubiese reclamaciones, se anunciará como 
definitiva la división del distrito en colegios ó sección 
nes acordadapor el ayuntamiento; y si existieran di»
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chas reclamaciones, se hará el mismo anuncio tan 
pronto como la comisión provincial mñ, 
resoluciones ó trascurra elpkzo o T 
anterior sin resolverlas, en cuyo caso « a " °P'-ctica-i, por e! AJuGt:.aaUI1C,arl '*

Art. 47. Hecha la Jivision en la forma prescrita en 
les artículos anteriores, no podrá alterarse ni modifi. 
caree sino porjusta causa y con la anrob ifm n Jo i comisión provincial v delgobernad/r r « Jj * smn se hJrá por los m.smís t^my to^^' 
da para las próximas elecciones, s. no estuv .ese apro­
bada y publicada quince días antes, corlo menosP de 
Ío Vp hn debaceIebravsela elección Laalteracion 
)=7ni esUaoH?S.CaÍ° ParalaS ?ar=“-

Art. 48. El número de Concejales que correspon- 
Untes^l ^U. fam,eut0 ’er,á Proporcional al de habi­
tantes del distrito municipal, y nunca bajará de la re^ 
leymX^L319 " eala art. 34 de 1.
l.éo'LÍ9;;LaVjeCCÍOneS^ comenzarán en 
Ja época y en el día marcado en la ley municipal y fljadaS la'e-ovaS^

Paralas que deban celebrarse en el concepto de 
£Ín\Ó'eXlraOr(ilüa^ disolución de los ayun- 
tamien.os o por muerte o incapacdad de sus indivi- 
íeXYl °1 CaS°S en q,ie debaD reemPlazarse con ar­
reglo a la ley municipal, se fijará la fecha de la elec­
ción por la comisión provincial.
ah¡JrL5°í c°lel?10s ó secciones electorales se 
‘.d" parafíeeoion " nUeVa d" 'a ™5,ma del di* fi' 

*ajtk-5L . A ó sección concurrirá ala ci-
?.da hora,el alcalde ó regidor á quien corresponda por 
órden y á falta de estos, elalcalde de barrio oue deba 
presidir la mesa interina. q deba

El ayuntamiento hará la designación de los nresi- 
denles dos días antes del fijado para la eleccionP v la 
publicara en la parte estenor del local, ’ ‘

u
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Art. 52. A cada colegio ó eeccion se llevari por Íá 

autoridad que deba presidir y se colocará sobre lámese 
el libro talonario del censo electoral que le correspon­
da y Una lista pdr ófden alfabético y numérico de los 
electores del niismó, con dos casillas en blanco para 
estamparen ellas la palabra voto.

La primera casilla servirá para anotar la votación de 
la mesa, y la segunda para la de los candidatos. Ha­
brá también un ejemplar de esta ley y una urna para 
depositar las papeletas de votación.

Árt. 53. A labora señalada para comenzar la elec­
ción, el presidente ocupará su puesto é invitará áloe 
dos mas ancianos y á los dos mas jóvenes de los elec­
tores presentes, entre los que sepan leer y escribir, á 
tomar asiento en la mesa para ejercer las funciones de 
secretarios escrutadores interinos.

Si hubiere reclamaciones sobre la edad que decla­
ren tener estos secretarios, se estará a lo que resulte 
del libro talonario del censo electoral.

Art. 54. Después de haber tomado asiento los se-, 
cretarios interinos, el presidente anunciará en alta 
voz: Se proeede á la votación de la mesa definitiva. Esta 
se compondrá de un presidente y cuatro secretarios, 
elegidos por papeletas y por mayoría de votos.

Árt. 55. No se admitirá á votar á persona alguna 
que no presente su cédula talonaria, ó á quien no se 
le dé por duplicado, en aquel momento, en los casos 
de eslravio ó denegación de entrega según lo dispees* 
to en el art. 34 de esta ley.

Af t. 56. La papeleta de votación contendrá el nom­
bre del elector del mismo colegio ó sección á quien 
se designe para presidente, y separadamente, bajo el 
epígrafe de secretarios, los nombres de otros dos elec­
tores, también del mismo colegio ó sección, para se­
cretarios escrutadores. No podrán ser elegidos para 
estos cargos los electores que no sepan leer y 
escribir.

Art. 57. Los electores se irán aeercando uno á uno 
á la mesa, y presentando sus respectivas cédulas ta­
lonarias al presidente, le entregarán la papeleta do»
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Conüniiarádespues la votación para recibir los vo­
tode los electores presentes, y Juego que hubiese 
vo ado el ultimo un secretario escrutador preguntará 
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Los otros secretarios escrutadores llevarán simul'. 

táneamente nota de la votación para presidente y se*» 
cretarios, tuyas tres notas se confrontarán, y en caso 
de duda se cotejarán con las papeletas que se hayan 
ido colocando sobre la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer por sí ó á pedir 
que se vuelvan á leer, contar y confrontar, las pape­
letas con las notas que hayan llevado los secretarios 
escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya validez ofreciere duda, 
se dejarán á parte, continuando el escrutinio hasta 
terminarlo. La mesa examinará después las dudosas, 
y decidirá sobre ellas por mayoría con arreglo á lo 
que dispone el artículo siguiente.

Art. 62. En las papeletas en que se hubiese omitid 
do la distinción de presidente y secretarios, se enten­
derá nombrado para el primer cargo el primero que 
se halle inscrito, y para secretarios los dos siguientes. 
En las que contuvieren mas nombres, se tendrá por 
valederos los tres primeros para los cargos indicados 
por su orden, y por nulos los demas. Los ilegibles 
se tendrán por nulos. Y sobre las fa tas de ortografía, 
leves diferencias de nombres y apellidos, inversión 
de estos ó supresión de alguno, la mesa dedicirá en 
sentido favorable, cuando no haya elector alguno del 
colegio ó sección con quien puedaequivocarse el nom­
bre del contenido en la papeleta, consignando en el 
acta los hechos, sus resoluciones, y las protestas que 
se hicieren, uniendo en este caso al expediente las pas 
peletas que hubiesen side objeto de cuestión.

Art. 63. Cuando se encontraren dobladas junta­
mente dos ó mas papeletas, si contuviesen los mismos 
nombres y por el mismo órden, se contarán comouna 
sola; pero si hubiese entre ellas alguna diferencia 
esencial que afectase á los cargos, se anularán todas, 
consignándose asi en el acta. Las papeletas solo se 
apreciarán para confrontar el número de votantes.

Art. 64 No se admitirá ninguna reclamación ni 
protesta sobre la edad ó la incapacidad del elector, ni 
en el acto de votar ni en el del escrutinio. Todos los
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electores que se hallen inscritos en el libro del cens 
so electoral, y cuya incapacidad no se haya declarado 
en los apéndices que se mencionan en eí artículo 20, 
pueden ejercitar suderechoy computárseles sus votos.

Art. 65. Terminada la lectura de las papeletas, 
dictadas las resoluciones sóbrelos casos dudosos y 
admitidas las protestas á que dieren lugar, se procede­
rá al recuento de los votos, después de haber pregun­
tado el presidente por tres veces consecutivas en alta 
vez ¿Hay alguna protesta que hacer contra' el escrutinio?

Art. 66. No habiéndose hecho ninguna protesta, 
o resueltas las que se hagan en la forma que determi­
na el art. 83 de esta ley, cada .secretario escrutador 
verificará el recuento de los votos obtenidos por los 
candidatos; y si resultase conformidad, se estendes 
rá una lista de los que hubiesen obtenido votos por 
orden de mayor a menor, sin omitir ninguno. En el 
caso de que no haya conformidad entre los votos 
anotados, se procederá á nueva revisión y recuento 
de las papeletas, ateniéndose á lo que de estas resulte.

Art. 67. De esta lista se dará' lectura en alta voz 
por uno de los secretarios escrutadores, y concluida, 
el que haya presidido la mesa proclamará presidente 
del colegio ó sección electoral al elector que para es­
te cargo hubiese obtenido mayor número de votos, y 
secretarios á las cuatro que para este cargo hubiesen 
también obtenido mayor número de sufragios.

Art. 68. Después de proclamados los elegidos por 
el presidente de.la mesa interina, se recontarán pú­
blicamente las papeletas y se quemarán acto continuo, 
eseepto aquellas sobre que se hubiese hecho alguna 
reclamación, las cuales se unirán al expediente.

, Art. 69. Si el presidente ó alguno de los seeretas 
rios escrutadores elegidos no se hallasen presentes al 
concluir el escrutinio en el local de la elección, se les 
avisará á domicilio per el presidente de la mesa inte­
rina; y si no se presentasen en el término de una ho­
ra, se entenderá que renuncia, y se tendrán como ele­
gidos ios que para el cargo respectivo sigan á la vota^ 
pión inmediata en número si se hallasen en el local.
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Si ninguno de ellos se presentase media hora despuese 
serán reemplazados los que falten por el president 
ó secretario de la mesa interina, cada uno en su 
cargos respectives, sorteándose para cubrir el nú 0 e 
ro de los que no se hayan presentado de la clase de 
secretarios, los que hubiesen desempeñado la in­
terina.

Art. 70. El presidente de la mesa interina dah á po­
sesión de sus cargos al presidente v secretarios elegí' 
dos, deelarando constituido el colegio ó sección elec­
toral. ,

En aquel mismo día, los secretarios de la mesa in • 
terina redactarán y firmarán el acta de la elección de 
la definitiva,.con arreglo al modelo número 2.°, que 
depositarán en la secretaria del ayuntamiento antes 
délas once de la mañana del dia siguiente, donde'po- 
drán examinarla los electores.

Art. 71. Constituidos al día siguiente, á las nueve 
de la mañana, en el colegio ó sección electoral el pre­
sidente y secretarios escrutadores elegidos, se decla­
rará por el primero en alta voz que se empieza la votas 
cion para concejales.

Art. 72. El procedimiento de esta elección se arre­
glará á los mismos trámites establecidos por la elec­
ción de la mesa en los artículos 52 al 59 de esta ley, 

Art. 73. Las papeletas contendrán tantos nombres 
como concejales corresponda elegir al colegio, y los 
que escediesen de este número serán nulos.

En las secciones se votará el mismo número que 
corresponda al colegio de que dependan.

Art. 74. A las cuatro en punto dé la tarde se pro­
cederá al escrutinio en la misma forma prescrita en 
los artículos del 59 al 68. ,

Art. 75. Acto continuo el presidente y secretarios 
redactarán el acta parcial conforme al modelo número 
3." Esta acta se remitirá antes de las ocho de la maña­
na del dia siguiente á la secretaría del distrito munici­
pal, y de ella expedirá el secretario, con el V.* B.’ 
del alcalde, la correspondiente certificación, que ens 
tregará al presidente de la mesa.
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A cada acta se unirá una lista de los olectores qué 

hayan tomado parte en la elección, la cual se sacará 
de la numerada en que se hayan idc anotando los 
▼otos.

Art 76. El presidente y secretarios cuidarán, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, de que se fijen, an­
tes délas nueve de la mañana del día siguiente, en 
la parte esterior del colegio electoral ó sección, las 
listas con los nombres de los electores que hayan toma­
do parte en la votación y la de los candidatos con los 
votos que hubiesen obtenido, por órden de mayor á 
menor.

Art. 77. Alas nueve de la mañana del día si­
guiente se volverá á abrir el colegio electoral sin ne^ 
cesidad de, anuncio, y ocupando la mesa el presiden­
te y secretarios escrutadores continuará la votación 
comenzada en el día anterior.

Si eu el primero ó segundo dia de votación para 
concejales hubiesen emitido sus sufragios todos los 
electores, se dará por terminada la votación.

Art. 78. Concluida la votación, y redactada su ac­
ta parcial en los términos referidos en el artículo 75, 
se publicarán las listas de les votantes y de los que 
hubieren obtenido votos, y se estenderá el acta gene­
ral del colegio ó sección, uniendo á ella los resulta­
dos de los escrutinios anteriores con todos los inci­
dentes de la elección. En este acto se observará todo 
lo prevenido paralas parciales.

Art 79. Al dia siguiente de concluida la elección, 
en los colegios que se hubiesen dividido en seccio­
nes, se reunirán las mesas de estas á la del colegio 
para practicar el escrutinio ganeral del mismo. El 
presidente de Ja mesa del colegio presidirá esta jun­
ta Del eserutmio que practique se levantará la cors 
respondiente acta, que firmarán todos los concurrea- 
tes, y se observará en su redacción lo prevenido para 
Jas generales de los colegios.

Art. 80. En las poblaciones en que haya mas de 
dos colegios electores, cada mesa elegirá á plurali­
dad de votos, al terminar la votación del último dia,
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un secretario escrutador, que asista como comisiona­
do al escrutinio general del distrito municipal.

Si en el distrito municipal hubiese únicamente uno 
ó dos colegios sin secciones, serán comisionados, en 
el primer caso,, los cuatro secretarios escrutadores 
que hubo de mesa, y en el segundo, dos por cada eos 
legio, elegidos en la forma prevenida en el párrafo 
anterior.

En los colegios que se hubiesen dividido en sec­
ciones se nombrarán el comisionado ó comisionados 
que correspondan por las juntas de escrutinio del co­
legio ó sección ó secciones de que habla el artículo 
anterior, y después de hacer el escrutinio.

Art. 81. El escrutinio general de distrito se hará 
en todos los pueblos el segundo domingo del undé­
cimo mes del año económico, á las diez en punto de 
la mañana, en las casas consistoriales, donde se reu­
nirán todos los comisionados de los colegios, con 
asistencia del ayuntamiento, presidido por el alcalde 
primero. Ni este ni el ayuntamiento tendrán voto en 
este acto.

Art. 82. Constituida de esta manera la junta gene* 
ral de escrutinio bajo la presidencia del alcalde pri­
mero, se nombrarán por mayoría de votos éntrelos 
comisionados, cuando el número de estos llegare por 
lo menos á cinco, cuatro secretarios escrutadores que 
hagan la comprobación de las actas y recuento de 
votos .

En los pueblos en que por haber menos de einco 
colegios, no llegase á este número el de los cómin 
sionados, se elegirán del mismo modo dos de estos 
por ellos mismos y otros dos de los concejales y de 
entre ellos, para que los cuatro procedan en calidad 
de secretarios á la comprobación y recuento de los 
votos Los dos secretarios de nombramiento del ayun­
tamiento tendrán en este caso voto eon la junta.

Art. 83. La junta de escrutinio, después de haber 
hecho los secretarios la confrontación de las actas y 
el recuento de los votos, examinará todas las recia* 
maciones de los electores contra la legítima repre^

* 6
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seatacion de los presidentes ó secretarios délos Coles 
gios ó secciones electorales, validez de la elección ó 
autenticidad ó exactitud de las actas.

De estas reclamaciones, de los motivos que para 
apreciarlas ó desecharlas haya tenido la juntado es­
crutinio, de las resoluciones que sobre ellas hubiesen 
adoptado y de las protestas á que diesen lugar, se 
hará espresa mención en el acta.

Art.84. Serán proclamados concejales de cada 
colegio electoral los que resulten con mayoría rela­
tiva de votos hasta completar el número de los que 
corresponda elegir. En el caso de empate entre los 
electos, decidirá la suerte los que han de quedar de 
concejales. Hecha la proclamación de concejales elec­
tos porcada colegio, se hará lade los que componen 
el municipio ó ayuntamiento del pueblo.

Art. 85. Se esteuderá un acta del escrutinio con 
arreglo al modelo núm. 4.°, en la que se hará men^ 
cion de las reclamaciones que se hubiesen hecho por 
los electores, resoluciones que se hubiesen adoptado, 
y de las protestas que hubiere habido, autorizándolas 
todos los presentes. Esta acta se archivará en la ses 
cretaria del ayuntamiento.

Art. 86. Los nombres de los elegidos se expon­
drán al público en los sitios de costumbre, durante la 
seguada quincena del undécimo mes económico.

En este término los electores podrán hacer por ess 
crito ante el ayuntamiento las reclamaciones que ten* 
gan por conveniente sobre la nulidad de la elección ó 
incapacidad legal de los elegidos.

Art. 87. El primer día del duodécimo mes econó­
mico se reunirá el ayuntamiento en sesión pública 
extraordinaria con los comisionados de la junta ge­
neral de escrutinio, y con citación de los elegidos con­
tra cuya capacidad se hubiere reclamado. Los comi­
sionados resolverán definitivamente todas las protes­
tas sobre nulidad de la elección, y en unión con el 
ayuntamiento, las que se refieran á la incapacidad ó 
escusas legales de los elegidos, oyendo antes sus 
defensas, •
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De esta sesión se levantará acta, en la que se es- 

presen los fundamentos de las resoluciones que adop­
ten los comisidnados de la junta de escrutinio sobre 
las protestas de nulidad de la eledcion y las que 
acuerden con el ayuntamiento respecto á las de íh * 
capacidad ó escusas de los elegidos, con lo que estos 
hayan expuesto en su defensa. A esta acta se reunirán 
las reclamaciones y se archivarán con el acta de 
elección. ■ .

Art. 88. Las resoluciones que se mencionan en el 
articulo anterior serán ejecutorias, si notificadas á 
los interesados á presencia de los testigos no hiciesen 
nueva reclamación para ante la comisión provincial 
dentro de los tres dias siguientes al de la notificación.

Art. 89. Si se hubiesen hecho, los ayuntamientos 
remitirán inmediatamente, bajo su responsabilidad, 
los oportunos expedientes á la comisión provincial, 
con el acta de la sesión extraordinaria. Esta comisión 
resolverá de una manera definitiva todas las reclama­
ciones, declarando la validez ó nulidad de las elec­
ciones, ó la capidad, incapacidad ó escusas de los 
elegidos. Estas resoluciones deben dictarse por la 
comisión provincial antes del di a 20 del duodécim* 
mes del año económico, en que quedarán terminados 
todos estos expedientes, para cuyo efecto tomarán los 
presidentes de la comisión las disposiciones que crean 
mas oportunas.

Pasado este dia, devolverán todos los expedientes 
á los respectivos ayuntamientos; y en los que no hu­
biese resuelto se llevará á efecto lo acordado sobre 
las protestas de la elección, incapacidades ó escusas 
de los elegidos, por los comisionados de la junta de 
escrutinio y ayuntamiento en la sesión estraordinaria 
á que se refiere el art. 87. ,

Art. 90. Las declaraciones de nulidad de la elec­
ción con sus fundamentos, acordadas por la comisión 
provincial, se publicarán en el Boletín oficial de la pro*. 
vincia . , .

Art. 91. Cuando se anulase una elección por vicios 
cometidos en la de la mesa, la comisión provincial en-j 
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delgpulb?oPrA8ÍdenCha d9Ja, meSa 1Dterina al alcalde 
aei pueblo de la cabeza del partido judicial- v si bu“l11 -‘‘•‘"lA1 Pueblo 
bloúmX"! PrM,denC1\11 ^^ede! pue- 
ra cl.e-cciones estar celebrada* pa­
ra hneg del duodécimo mes económico, á cavo efwcto 
arunTa^ Pondrá en conocimiento del
aTuntamiento respectivo b u  acuerdo de nulidad ors 
demudóle que procedaá nueva elección. ’ 
brado a) nno 1 Porcua|1quler “olivo no se hubiese nom- 
orado el nuevo ayuntamiento para el nrimer día del 
feHorh^sta ]ño |ecouómico. seguirá el del anoant 
tenor hasta que la elección se verifique y haya toma­
do posesión el nuevamente nombrado. 7 7

CAPITULO II.
D« las eleectones para Diputados provinciales.

se^n^nín^88 elieCCÍOnes de DiPutados provinciales 
efectora?S «StOn' 68 7 POr distrltos- Estos distritos 
de ni ? T precisamente comprendidos dentro 
ces í»P¿ ^hi3^1013165 eilstentes K que en lo su. 
cesivo se establezcan.

EI G0*”6™0- oyendo á las Diputaciones 
provinciales, según dispone el art. 16 de la ley pro- 

8 dlv^10n.d« ]a provincia en distritos 
para esta clase de elecciones: una vez hecha, no po­
dra alterarse si no por medio de una ley.

Art. 95. La división de la provincia en distritos 
electorales, el numero de Diputadosque le correspon. 
da e.lef?lr 7el “Odoy forma de hacer su distribución, 
^aJusta^n alo prescrito enlos artículos 16, 17, 18, 
ly, zU y 21 de la ley provincial.

Art. 96. Ademas de las bases establecidas para la 
art?culosCd°pnide| 08 dlStr.ltos pectorales en los citados 
ta a, . d • 67 Provincial. se tendrá muy en cuen.
mA„ nÁS )Cáa iesp?ctlva del*s pueblos qu¿ los for­
man con el de la cabeza de distrito, procurando en lo
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posible, para los que constituyan sú circunferenbiai 
un radio próximamente igual, no podiendo interpon 
nerse á menor distancia pueblos que pertenezcan i 
otros distritos.

Art. 97. Será cabeza de distrito electoral el de la 
cabeza de partidojudicial en los que la tengan com­
prendida dentro de su demarcación En lós demas 
que se establezcan dentro del mismo partido lo será 
el mas céntrico de su demarcación.

Art. 98. Las elecciones ordinarias para Diputa­
dos provinciales empezarán en la primera quincena 
del tercer mes del año económico, el día qúe se fije 
por el Gobierno. Este dia será el mismo para todas 
las provincias y distritos, y dichas elecciones señarán 
en los mismos colegios y secciones establecidas para 
las municipales. '

Art. 99. En los casos de renuncia ó vacantes es- 
traordinarias que por cualquier causa ncurran 7 da­
ban reemplazarse según el art. 35 de la ley provincial, 
seprocederáá hacer elecciones parciales, ingresando 
el elegido ó elegidos en el lugar de) que se reemplace 
ó reemplacen.

Art. 100. La convocatoria para las elecciones ordi-« 
narias y estraordinafias que deban verificarse con ar­
reglo á las leyes.corresponde hacerla al Gobernador de 
la provincia, ^uien la anunciará en los cinco dias si­
guientes á la orden ó el acuerdo en que se funden, de­
biéndose verificar en un plazo que no baje de 10dias, 
ni esceda de 20, conforme al citado artículo 35 de la 
ley provincia).

Art. 101. Los ayuntamientos, con ocho dias de 
anticipación al designado para la elección, acordarán y 
publicarán el local en que haya de verificarse en cada 
colegio ó sección

Art. 102. El nombramiento de mesa interina, el de 
la definitiva y todos los demas procedimientos hasta 
verificarse el escrutinio, se ajustarán k lo establecido 
para las eleciones de concejales en los artículos 50 al 
59 de esta ley.

Art. 103. Los demas trámites hasta la proclamas
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dese^n-lc escrutinio, 

serán iguales a los establecidos en los artículos 118 al 
l¿b para la elección de Diputados á Córtes 
hnli?;104, distritos electorales en'que no se 
nrpL -0™prendld° el P^lo cabeza de partido judicial, 
íin V°Lt0’ la jUDta de segundo escruta
mo, el alcalde del pueblo cabeza de distrito 
anuo'1» i * Los, D‘Putados electos presentarán sus 

%S0^ 3r^d/^d^^acion provincial ocho 
días antes del designado para la apertura de sus ses 
siones constituyéndose en este dia del modo que
ITllí i26/eJa.referÍda ley Provincial. 

V extram-a" E res^tado de las elecciones ordinarias 
4 aanias de diputados provinciales, con los 

élSa-ínc de 108 votos que hayan obtenido todos los 
provincia 86 pubhcaran en el Boletín oficial de la 

mín;1^’ E.l gobernador, ocho días antes, por lo 
XvinHaV seua ado para la apertura de la diputación 
de I?, Z rT 3 a 13 s»cretaria de esta las actas 
de las juntas de escrutinio de Jos distritos electorales 
L Xoín “e°toS qU= reClb‘d° - 6

CAPITULO III.
De las elecciones generales para Diputados á Cortes.

Art. 108. Las elecciones para Diputados á Córtes 
serán unipersonales y por distritos. Cada provincia se 
dividirá en tantos distritos electorales cuantos sean 
Jos Diputados que deba elegir según la población.

Art. wy. La demarcación de los distritos será 
de otrade 67' 7 n° podra Tariarse sino por medio

Art. 110. Dos distritos electorales se arreglarán al 
numero de 40.i)00 almas, á que coresponde un Dipu­
tado como mínimum, según dispone el artículo 65 de 
Ja Constitución.
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Será cabeza de distrito electoral el pueblo que sea 

capital de partido judicial mas céntrico de la demar-* 
cacion

Art. 111. Para fijar esta demarcación de los distri­
tos electorales, se tendrá en cuenta la distancia de los 
pueblos que la formen con el déla cabeza de distrito, 
procurando en lo posible, para todos los puntos de 
su circunferencia, un radio próximamente igual y no 
pudiéndose interponer ámenos distancia de este radio 
pueblos que formen parte de otros distritos.

Art. 112. Si calculado el número de Diputados que 
deba dar cada provincia por la base de 40 000 almas, 
resultase una fracción que subiese á 20.00Q, la pro- 
"vincia en que esto suceda nombrará un Diputado mas 
y se dividirá en tantos distritos electorales como Di­
putados le correspondan, teniendo en cuenta la refe­
rida fracción.

Art. 113. Las elecciones para Diputados á Cortes 
se harán en los mismos colegios electoralas y sus 
secciones establecidas paralas elecciones de los mu­
nicipios. Empezarán en todos los colegios el día se­
ñalado por el Gobierno en el decreto de convocatoria.

Art. 114. Los ayuntamientos fijarán y publicarán 
con ocho días de anticipación al designado para hacer 
la elección, el local en que haya de tener lugar en cada 
colegio y sus secciones.

Art. 115. El nombramiento de la mesa interina, el 
de la definitiva y todos los demas procedimientos 
hasta la redacción del acta, se ajustarán á lo estable­
cido para las eleccioues de concejales en los attícelos 
52 al 71 de esta ley.

Art. 116. Del acta de elección de cada dia se saca­
rán inmediatamente dos certificaciones literales, que 
autorizarán los secretarios de la mesa con el V.0 B/ 
del presidente, y remitirán, la una al Gobernador civil 
de la provincia por el correo mas inmediato, y la otra 
al alcalde de la cabeza del distrito electoral, en pliegos 
cerrados y sellados con el sello del municipio, en cuya 
cubierta certificarán también su contenido dos de los 
secretarios con ol V.° B/ del presidente de la mesa.

u
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toin?s™roed, l=0”,l.I‘icará'> 10s presidentes J. mesa al

A rad? dV ’ P°r deD de mayor á meDor. P 
han tnmiC aSe 'ína -1ÍStade los eklctores que deyí8 n^d7ar 60 Ia elecciou- la cual se sacLá

Art 117 S 3 fü qu%hayan s,do «notados los votos. o¿id^4 aér"a

meroOve|?stSaUanO?ll)rei requiriese certificación del nús 
votos L I, ad 08 e*ectores votantes, y resúmen de

Art lli Arí Sl? de?°ra P°rJa raesa-
en los coleni^ 21 .reS ?‘aS decouclu»da la elección 
en ios colegios electorales, se instalará en el nueble c de escrutinio del'K*
lee?oPeleoMÍ!l ! SeCre í° comisionado por cada co­
legio electoral, el que sera elegido por la mesa des, 
L7de1a?^e!na 13 VOtacio? del últlmo dia. Las me­
óte decena; S1 reumlran con la del colegio de 
siooidoP d Para haC6r la lección de este comi.

ntr/j9' L°S secretarios comisionados llevarán á 
a junta de eserutmio del distrito copias literales eer. 

tificadas de las actas de los tres dms de eíeccmn de 
ha^KLVdT10^ y del°S »e

cabezal d i de, Primera instancia del pueblo
2senitindin atl Presidira, pero sin voto, lajunta del
escrutinio del mismo. 4
_ Art. 121 Constituida la mesa á las diez de la ma­
ñana en el loca destinado al efecto, se empezará el 
escrutinio con la lectura de los artículos 118 y 119 

aCk0‘ Eüi se8uida se presentarán por el 
de distrito las certificaciones de

las actas de Jos colegios electorales que se le kubie- 
do con • ^rr^gl°al artícu10 116- 7 Ias que

actas 0S Comislonados- deducidas de las mismas
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Unos y otros documentos serán esci-üpulesamente 

Gonfrentados por cuatro secretarios eecretadores ele* 
gidos en el acto por los comisionado^ de 1* junta de 
escrutinio.

El presidente, con los cuatro secretarios, hará el 
recuento y resúmen de los rotos obtenidos por cada 
candidato.

Art. 122 Si no se presentasen en la eíbeta de 
distrito alguno ó algunoa de los comisionados de los 
celegios electorales á la hora de las diez de la maña* 
na marcada en el articulo anterior para constituir la 
junta, se hará, no obstante, el recuento y resúmeri de 
los votos por las eertiñcaciories que hubieéén remitid 
do sus colegios al alcalde de la cabeza de distrito.

Art. 123. La junta de escrutinio no podrá anular 
ninnun acta ni voto; sus atribuciones se -limitan * 
efe.ctttar, sin discusión, el recuento de los votos emi* 
tidos en los colegios y secciones electorales, atenién­
dose estrictamente á los que resulten competados por 
sus respectivas mesas. Si Sobre el recuento ocurriese 
alguna cuestión, la decidirá la juntada escrutinio per 
mayoría de votos.

Art. 124. Si respecto al número de votos y de roí 
tantas no apereciese conformidad entre las certificas 
ciones presentadas por el alcalde de la cabeza de 
distrito y las de los comisionados de ios colegios, se 
estará al resultado délas que estos hubiesen presen­
tado, y se pasará el tanto de culpa á los tribunales 
para que procedan en justicia alo que hubiere lugar.

Art.- 125. Concluido el escrutinio con el recuento 
y resúmen de los votos, el presidente proclamará Di* 
putado por el distrito electoral al candidato que hu­
biese obtenido mayor número de votos.

Art. 126. Del acta del escrutinio del distrito se 
remitirá una copia literal, firmada por el presidente 
y los cuatro secretarios escrutadores, al gobernador 
civil de la provincia

Art. 127. El acta de este escrutinie se árehivará en 
la secretarla del ayuntamiento de la cabeza de distrito 
con las certificaciones de las actas de los colegios y
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secciones que sehubiesen|remitidoal alcalde delmismo 
y las que hubieren presentado los comisionados de 
los colegios. De dicha acta se remitirá inmediatas 
mente al Diputado proclamado una certificación es*- 
pedida por el secretario del ayuntamiento de la oabes 
za de distrito con el V.* B.° del alcalde. En ella se 
hará constar el número de vetantes que han tomado 
parte en la elección del distrito, los votos obtenidos 
por los candidatos, las protestas y sus resoluciones 
que se hubiesen hecho y tomado' en los colegios, y 
su proclamación. Esta certificación les servirá de 
credencial para presentarse en el Congreso de los 
Diputados. '

Art. 128. Terminadas tedas las operaciones de 
esta junta de escrutinio, el presidente la declarará 
disuelta.

Art. 129. El Gobierno, diez días antes, por lo més 
nos, del señalado para la apertura de las Córtes, re-- 
mitirá á la secretaría del Congreso las certificaciones 
de las actas generales y pareiales de escrutinio de los 
colegios y juntas de distritos y demas documentos re­
ferentes á la elección que le hubiesen remitido los go­
bernadores de las provincias.

CAPITULO IV.

De las elecciones parciales de Diputados á Córtes.

Art. 130. Habrá lugar á las elecciones parciales 
para Diputados á Córtes en los casos siguientes:

l .° Cuando el Diputado renuncie su cargo espre- 
samente.

2 .° Cuando se haya hecho incompatible con ar­
reglo á las disposiciones de esta ley.

3 .° Cuando ocurra su muerte.
4 .° Cuando el Congreso declare la nulidad de una 

elección. •
Y 5.° En las vacantes que dejen las elecciones 

múltiples
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Se entiende que renuncia el cargo, el Diputado elec­

to que no presente su credencial en el Congreso álos 
treinta dias de haber sido proclamado. Se esceptúa 
el caso de imposibilidad, alegada oportunamente.

Art. 131. El Gobierno mandará proceder á elees 
ciones parciales por medio de decreto, que publicará 
dentro de los diez dias de ocurrir la vacante, c o u t o - 
cando á los colegios para que se haga la elección á 
los veinte dias de la fecha de la convocatoria.

Art. 132. Las elecciones parciales se harán por los 
mismos trámites y procedimientos que las genes 
rales.

CAPITULO V.

De la elección de compromisarios para Senadores.

Art. 133. Cada distritro municipal elegirá por sus 
electores, al tenor de esta ley, un número de compro­
misarios igual á lasesta parte del de concejales que 
deban componer el ayuntamiento.

Los distritos municipales donde el número de con­
cejales no llegue á seis, elegirán, sin embargo, un 

' compromisario.
Solo serán elegibles para este cargo los electores 

del distrito que sepan leer y escribir.
Art. 134. La elección de compromisarios para Ses 

nadores se verificará al mismo tiempo que la de Dipu­
tados áCórtes, cuando ambos Cuerpos colegisladores 
hayan sido disueltos, ó cuando se proceda á la reno­
vación parcial del Senado habiendo sido disuelto el 
Congreso. . . .

Art. 135. La primera eleccipn de compromisarios 
para constituir el Senado, al tenor de la Constitución 
y de esta ley, y las que deban celebrarse cuando 
aquel,haya sidd disuelto sin haberlo sido el Congreso, 
se verificarán el dia que se designe en el decreto de 
convocatoria. •' .

Art. 136. En los dos casos del artículo anterior, 
la convocatoria del Senado se hara dentro del período 
que marca el art, 12 de la Constitución.



_ .§2_  
riotrtDaÍrqpnCaandO laS__________ de comprómísa-
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aiustaránnl nOpeT1OneS dee*ta doble elección se 
rmna a Pro.cedimiento establecido para las elec- 
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^8- De esla el®c*ion se levantará la corres- 
5°ndie°te acta Para que se archive en la secretaría 
ral firmTZ mUQ7PaL sa^ndose de ella copm lite- 
nu ’ “rmada Por el presidente y los cuatro secretarios 
ZbfiZo a dipu,,iilon phego

CAPITULO VI.

De las elecciones generales para Senadores.

pu:y.a
para Datados á Córte,, eon las ^"S.cio.es res” 
faHn' aaS de SU nombramieato- espedidas por el see£L 
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Art. 140. De 1« certificaciones dé los comñromí 
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Rpnla 14L LaÍunU general para nombfamiento de 
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AH 142 geDeral a® dlSlrit° para D1Putados á Córtes 
Art. 142. Reunidos en eáte día 8U, vocales á las
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diez de la meñanaen el local designado, se procede* 
rá, bajo la presidencia del ▼icepresidenté de la dipu­
tación provincial, prévia lectura dél décrélo de con­
vocatoria y dé la beta de compromisarios que hubie­
ran presentado sus eertificaciones, al nombramiento, 
por dicho vicepresidente, entre loe compromisarios 
presentes, de cuatro secretarios interinos; recayende 
el nombramiento en los dos mas ancianos y en los 
dos mas jóvenes, estándose i lo qüe resulte de sus 
cédulas electorales y demas documentes justificativos, 
si hubiere reclamación respecto de la edad. '

Art. 143. Constituida de esta manera la mesa inte­
rina, se procederá á la elección de la definitiva, que 
se comprondrá de un presidente, que será siempre el 
vicepresidente de la diputacios provincial, ó el que 
haga sus veces, y de cuatro secretarios elegidos en 
votación secreta por papeletas, y á pluralidad de votos 
entre los mismos compromisarios presentes.

Art. 144. No se procederá á la elección de la me­
sa definitiva, ni á ningún otro acto postérior, Ínterin 
no se hallen presentes para tomar acuerdo la mitad 
mas uno de los que tienen el derecho de votar esta 
elección.

En el caso de qüe no se haya retiñido el número 
necesario, el presidente y secretarios de la junta inte­
rina dirigirán el oportuno aviso por ixedio del Boletín 
oficial Je la provincia á todos los ayuntamientos de los 
pueblos cuyos compromisarios no se hubieran presen- 
tadoen la primera reunión, marcándoles el período 
de diez días para que lo verifiquen; con apercibimiento 
de que no haciéndolo en el dia señalado, seconnide» 
rara que aprueban en un todo cuanto en la junta elee* 
toral se determine.

Art. 145. Los ayuntamientos de los pueblos á que 
se refiere el articulo anterior, cuidarán bajo su res» 
ponsabilidad, de poner en conocimiento de los con- 
promisarios morosos el aviso de la mesa interina dé la 
junta electoral provisional, dando cuenta al presidene 
te de estajünta de haberlo verificado en tiempo hábil# 

" Art.146. Nembradel»»es»interina,yenelsupues^

u



-34- .
to de que haya mitad mas uno para tomar acuerdos, an­
tes de pasar al nombramiento de la mesa definitiva, 
se procederá por la interina al eximen y revisión de 
todas las certificaciones del nombramiento de compro­
misarios, las cuales irán examinando v confrontando 
con las actas de los distritos de que habla el artículo 
139, y remitiendo su dictámen sobre ellas.

Este será votado sin discusión, causando acuerdo el 
voto de la mayoría, sin perjuicio de lo que resuelva 
después el Senado.

Una vez confroutadas las certificaciones, se devoU 
verán á los interesados, haciendo constar en ellas, 
bajo la firma de un secretario, si han sido ó no apro­
badas.

La elección délos cuatro secretarios de la mesa 
definitiva se verificará llevando cada elector manus­
crita ó impresa, en papel precisamente blanco, una 
Kleta, que también podrá escribir en el local de 

eccion, donde haga constar de una manera cla­
ra j distinta los nombres y apellidos de dos compro­
misarios éntrelos presentes.

Acercándose los electores á la mesa uno por uno, 
irán exhibiendo su certificación de nombramiento, de 
la cual se enterará el presidente y devolverá sellada, 
anotando un secretario las palabras voló para secreta^ 
nos, en la lista de votantes para este acto, después 
que el elector haya, votado, entregando la papeleta 
de votación al presidente para que la deposite en la 
urna.

Ait. 147. No se suspenderá el acto de la elección 
de la mesa definitiva hasta que todos los electores pre­
sentes hayan emitido sus votos, para lo cual, antes 
de que el presidente declare cerrada la votación, uno 
de los secretarios preguntará: ¿Falta alqun elector por votar? u u r

Un secretario escrutador leerá después en alta voz 
los nombres de los electores que han tomado parte, 
contará y declarará su número al terminar la lectura 
y en segaida el presidente, abriende la urna, dirá: 
¡Se ^recede^ al escrutinio.

u
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Art. 148. El escrutinio y los incidentes á que dé 

lugar se ajustarán á las disposiciones de los artícui 
los del 60 al 67 de esta ley.

Art. 149. Terminado el escrutinio con el recuen­
to y resumen de los votos, el presidente proclamará 
secretarios á los cuatro compromisarios que hubiesen 
obtenido mayor número de votos, y dara posesión de 
los cargos á los elegidos, declarando constituida des 
finitivamente la junta electoral provincial parala elees 
cion de Senadores.

Art. 150. El presidente y secretarios escrutadores 
interinos redactarán y firmarán el acta de la junta 
preparatoria: esta acta será depositada en el archivo 
de la diputación provincial. '

Art 151. Reunida la junta electoral á las diez de 
la mañana del siguiente dia, el presidente declarará 
que empieza la votacionpara Senadores.

Art. 152 Dará principio votando primero los cua­
tro secretarios escrutadores, después los Diputados 
y compromisarios indistintamente, y por último el 
presidente de la junta.

Art. 153. La votación se hará por papeletas blan> 
cas, impresas ó manuscritas, que el presidente depo­
sitará en la urna á presencia del elector, después de 
haber examinado su certificación de nombramiento, 
que, sellada segunda vez, le devolverá. Un secreta­
rio anotará el voto en la correspondiente casilla de 
las listas de electores con las palabras votó para Se­
nadores.

Los Diputados provinciales y el presidente votarán 
con el carácter de tales, sin presentar ninguna clase 
de documento, y los secretarios anotarán sus votos 
con la fórmula: votó el Diputado provincial D. F._ y vo­
tó el señor presidente.

Art. 154. Las papeletas de votación contendrán 
solo el nombre y apellido ó título de los Senadores 
que haya que elegir, contándose por el orden en que 
estén inscritos, y teniendo por no escritos los que 
^scedaó del número marcado para cada elección.

Art. 155, Esta votación no podrá suspenderse, y

u
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r^ho^íJ06 uIectores hu^-eren ejercitado su dé- 
•Fn^ P7 iocual un secretariopregutaráenalta vozt 
que votar?Up\ SenOrP^XllaAa°
rse oroepa^ declarará cerrada la vdlacwn,
j se procederá al escrutinio. *

Art. 156. Este acto se verificará con arrecio á lo 
depuesto en los artículos 60 al 67 de esta lev.

l '■ En el caso d* que ninguuo de los candi* date, haya reunido la mitad ma, uno de los roto, 
elactor^1 Segrd‘ T0lac,0n: Per° e“ 
ohtAnia no podran optar si no entre los que hayan 
íos QM de^aí0?11™6'6 dC TOtOS' hastR «I duplo de ius> que aeban elegirse.
di?á ía'’sué“e.'Bpa,e e°tre d°' 6 ““«''«Wo’. deci.

158'i Tefminada8 estas operaciones, el presi­
dente proclamara Senadores á lo.F que haya; sido ele­
gidos por mayoría absoluta devotos, y ie ^tenderá 
acta d7tXe|nrl0S e®crutadores la correspondiente 
acta de todo lo ocurrido, según el modelo número 5? 
provinclaT &rá 60 la s*cretaría de la diputación

15?- Una C0Pia de esta acta, expedida por el 
Prps*dente y secretarios, se remitirá al ministerio de 
deíoíVontdA11’ C°pia 80 entr08ar¿ á cada uno 
de SU nnmkd •lectos- Para que les sirva de titulo 
rfn a ^“^“^nto, y que presentarán en la secreta* 
oondtndSenaíO- Una certlficacion del acta oHgmal, 
dentíoddap|S,bdOe^ remitida al Senado
dentro del termino de ocho días.
hl^lJ60.- TIermÍnR<Jas las operaciones de, que fia­
ban los articules anteriores, el presidente de la ¡unta 
electoral la declarará disuelta. J

CAPITULO VII.

Le las elecciones parciales para Senadores, 

Art. 161. La renovación parcial del Senado se fia* 
rá por cuartas partes eada vez que se verifiquen elec-

u
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ciones generales de Diputados á Córtes; y al efecto 
al dia siguiente de constituido el Senado, se procede­
rá de In manera mas solemne, en sesión pública, al 
sorteo, por provincias, y entre sus Senadores, del nú< 
mero que del uno al cuatro toque á cada Senador.

Art. 162. En la primera renovación parcial del 
Senado dejarán de ser Senadores todos aquellos que 
hubieran obtenido el número uno en el sorteo de jue 
habla el articulo acterior, dentro del cupo relativo 
á cada provincia; en la segunda renovación los del 
numero dos, y asi sucesivamente h«sta que hayal de­
jado de ser Senadores todos los que lo eran al tiem* 
po de venScirse el sorteo; en cuyo eaeo, de no ha­
ber disolución total del Senado, la renovación se irá 
haciendo por elturno que viene establecido.

Art. 163. Habiendo disolución total del Senado, 
se deberá establecer el referido turno en la seeioa su 
guíente á la de su constitución, en la forma estableci­
da en el art 161.

Art. 164. Las vacantes naturales por muerte, re­
nuncia, etc., no harán necesaria la reelección de Se- 
nadoree antes del periodo ordinario de renovación 
parcial. Cuando llegue el dia marcado para cubrir la» 
vacantes procedentes de la renovación parcial, se lle­
narán en cada provincia todas las demas hasta llenar 
el cupo de los cuatro, tomando cada elegido el nú­
mero correlativo que correspondiera á su antecesor 
para el turno de renovación

Art. 165. El Senado pondrá en conocimiento del 
Gobierno, á fin de que lo comunique á las Diputa-» 
ciones provinciales, el resultado del sorteo y las va­
cantes que ocurran para que las tengan en cuenta ea 
las épocas de renovaciones parciales.

TITULO III.
DB LA SANCION RENAL.

CAPITULO L
De las falsedades.

Art. 166. Toda falsedad cometida ea eualquiera de 
IQ

u
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Jos actos relativos a las elecciones de Concejales, de 
Diputados provinciales, de Diputados á Córtes. de 
compromisarios para Senadores y de Senadores, de 
cualqmara de los modos mareados en el art. 226 del 
Código penal, será castigada con la pena de prisión 
mayor, inulta de500 á 5.000 pesetas, é inhabilitación 
temporal para cargos públicos y derechos políticos.

Art. 167. Cometen el delito de falsedad:
i .* Los funcionarios que con el fió de dar ó quitar 

el derecho electoral alteren las listas electorales, el 
libro del censo electoral, el talonario ó las cédulas 
sacadas de este.

2 .* Los que entregaren á los electores cédulas 
falsas.

3 .’ Los que aplicaren indebidamente votos áfavor 
de un candidato para cualquiera de los cargos que 
son objeto de la elección.

4 / El que á sabiendas y con manifiesta malafé 
altere la hora en que deben comenzar las elecciones en cada día.

5 .’ Los que estando incluidos en el padrón, lista 
electoral libro talonario y provistos de la correspon­
diente cédula, voten sabiendo que están inhabilitados 
para el ejercicio de los derechos políticos, ó com­
prendidos en cualquiera de los casos del art 2 • de 
esta ley. '

6 .’ El que siendo elector vote dos ó mas voces en 
la misma ó distinta mesa en una elección, ó una sola 
vez tomando el nombre de otro para votar, usando de 
cédula ajena, aunque tenga el mismo nombre.

7 * El presidente y secretarios que admitan á vo­
tar dos ó mas veces aun mismo elector en la propia 
elección, y los que le admitan, aunque solo sea una 
vez sabiendo que se halla incapacitado para ejercer 
el derecho electoral. '

8 .° El que al formarse el padrón de vecindad se 
suponga con mas ó menos edad de la que realmente 
tenga, ya para adquirir el derecho electoral, ó ya 
para obtener Jas ventajas de la edad, siempre que 
después tome parte en la elección v se aproveche de

s<
IINITASII 
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la preferencia que para ser secretario escrutador in­
terino se concede á la edad.

9 .° El encargado de formar el padrón y de esteno 
der las cédulas que desfigure maliciosamente el nomi> 
bre ó apellido de algún Tecino con el fin de privarle 
del derecho electoral.

10 . El elector quo con el propósito de ser nom­
brado secretario escrutador interino falte á la verdad 
cuando al ser preguntado por el presidente al cons­
tituirse la mesa se supusiere con distinta edad de la 
que realmente tenga, aun cuando aquella resulte con­
signada en el padrón, libro talonario ó cédula.

11 . Los jetes militares ó de Marina que provean 
maliciosamente de cédula declaratoria del derecho 
electoral á alguno de sus subordinados que no le 
tenga.

12 . Y los que cometan cualquiera otro acto de 
falsedad que no esté previsto en los números ante­
res, y que se refiera á procedimientos ó actos elec­
torales.

CAPITULO II.

De las coactiones.

Art. 168. Toda amenazad coacción directas come­
tidas con ocasión de las elecciones municipales, de 
Diputados provinciales, de Diputados á Cortes, de 
compromisarios para Senadores, y de Senadores, 
serán castigadas con la pena de prisión menor, multa 
de 250 ¿2.500 pesetas, é inhabilitación temporal para 
derechos políticos.

Art. 169. Cometen los delitos de amenaza ó coac­
ción directas: .,

1.* Las autoridades civil, militar ó eclesiástica, ó 
cualquier otra clase de funcionarios públicos, que 
obliguen á los electores que de ellos dependan, ó que 
de cualquier modo les estén subordinados, haciendo 
uso de medios ilícitos, á dar ó negar su voto á canv 
didato determinado.

u
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Los que cou díctenos ó cualquier otro género 

?«Vd6 IOS in,en,en '0¿i*rt^ l'‘l "b="

Si los dicterios ó demostraciones se refiriesen ¿las 
opiniones óicreencias religiosas, atribuidas á los can- e ±dSn° ^r10?8’ ? Peua Se ÍmP°-'d^ siem^80^- 

d í11®?10 a máx:moi y la Cualidad de eclesiás­
tico en el ofensor ú ofendido será ademas reputado 
co™o circunstancia agravante P
^,■0 ♦ C,onducieudo por medio de agentes ó denens 
fosdenlfr? aulondad C1TÍI' ™ilitar ó eclesiástica i 

a 1 s para que emitan sus votos
metida, on T°da a“en1aZa ? coaccion indirectas, co- 

e“ Irí 1(M s»C?S'On Y 4 Que se refiere
el art. 168, serán castigadas con la pena de prisión 
tacio’n tem ’ de?50 t2 500 Pesetas- é inhabili­
tación temporal para derechos políticos
cita mdir’ectas:11161611 06 amCDaza Ó coac'

ácandidatAqUde,reCOmÍe.nden COn dádi™s ó promesas 
den 6 ddPh« 06 Tln^d0S COmo los ún,cos que pue.

dehen ser elegidos. 1 v
“lección dV116^^^38 Ó Pr°mesas combatan la 
-lección de candidatos determinados.
nediAn^c5 fU kC10nar,0S pÚbllcos que Promuevan ex. 
cuentas nPAUberDatlV°S de denUDCÍas. atrasos de 
ramo dp’la A?10?, m0nle8' P°SIt0S 6 malquiera otro ta ou - L'^dministraejon, desde la convocatoria has- 
1 4 ?8 m® ha™ terminado la elección.
m inr-li c-Pd° func,Chatio; desde ministro de la Coros 
trasUcion^’ó haga nombram>entos ó separaciones, 
depend.pnfL6 ,susPen310nes de empleados, agentes ó 
cioPn v a  p de ramo de la Administra,
cion, ya correspondan al Estado, á la provincia ó al 
muoimp10, en el período desde la convocatoria has- 

ten L ti U fundados en causa legitima, y afee 
ten de alguna manera á la sección, colegio distrito

6 Pr°V,,,Cla e° d°n,Íe «

u
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5 .* Los que valiéndose de persona reputada como 

criminal, solicitaren por su conducto á algún elector 
para obtener su voto en favor ó en contra de candis 
dato determinado, y el que se prestara á hacer la 
intimacioa.

6 ’ Los que por medio del soborno intenten ad­
quirir votos en su favor ó en el de otro candidato, 
y el elector que reciba dinero, dádivas ó remunera^ 
cion de cualquiera clase por votar ó negar su voto á 
candidato ó candidatos determinados.

CAPITULO IIL

De lat faltasen el cumplimiento de sus deberes per les fun* 
cionarios de todas clases que intervienen en las elecciones 

■ y sus actos preparatorios.

Art. 172. Toda falta de cumplimiento de las obli­
gaciones impuestas por esta ley a los funcionarios 
fiúbhcos en las elecciones de cualquiera clase que ea 
a misma se espresan y en los aetoa que con ellas 

tengan relación, será castigeda con la pena de arresto 
mayor, multa de 250 á 2.50Ó pesetas, é inhabihtacioa 
temporal para derechos políticos.

Art. 173. Comete esta falta:
l .° El que se niege á entregar á un elector com­

prendido en las listas electorales, libro de censo elees 
toral y talonario, la cédula legítima que acredite el 
derecho á votar .

2 .° El presidente de mesa electoral que deje de 
nombrar secretarios para la mesa interina á los elec­
tores de mayor ó menor edad á quienes corresponda 
con arreglo álos artículos 53 y 54 de esta ley.

3 .’ El presidente de mesa electoral que clara­
mente negase ó impidiese á cualquier elector usar de 
los derechos concedidos en los artículos 44 y 60 de 
esta ley. , , .

4 .’ Los que dejen de proclamar secretarios escriv

u
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. tadoree comiiionados para asistirá lo* escrutinios, 

concejales, Diputados provinciales, Diputados á Cór- 
tes, compromisarios para elección de Senadores, ó 
senadores ¿ quienes hubiesen sido elegidos para cual­
quiera de estos cargos, según la ley, ó los que inde^ 
oidamente proclamen á otros.

5 .e Los funcionarios públicos que altere* los pla­
zos ó términos señalados para la formación y rectifis 
cacion de las listas para las elecciones y páralos es­
crutinios. r

6 .° Los alcaldes que no tengan expuestas al público 
en los sitios de costumbre, v en las épocas marcadas 
en esta ley, las listas electorales, y los presidente* de 
mesa y secretarios escrutadores que dejen de hacer 
lo mismo con la lista de los electores del colegio ó 
sección, con la de los electores que hubiesen tomado 
parte cada día en la elección y con el resultado de 
los escrutinios Terificados y votos obtenidos por los 
candidatos. r

7? Los que no provean á los candidatos ó electo­
res que los representen, ya lo soliciten verbalmente ó 
por escrito, de la oportuna certificación que conten^ 
Fa» el número de los que hubiesen votado en cada 
día ó del resultado de los escrutinios, ó que dilatasen 
hacerlo por mas de veinticuatro horas.

S. Los comisionados ó compromisarios que sin 
causa legitima dejasen de presentarse con los docu. 
meatos de que deber n ir provistos, en las juntas de 
escrutinio ó de e criou para Senadores, en el día, á 
la ñora y m el loi 1 destinado y señalado de antemas 
no a: electo. ,

• , V'. L'1' 9ue ‘'siendo encargados de remitir sucres 
denca. O. Diput do ¡novincial, á Cortes ó Senador, 
¡ tos < , atos ue hubiesen sido electos v procla^ 
manos, m iasen oe aaccrlo oportunamente, y los prpx 
sid .'ntes de la mesa ; secret ríos escrutadores que no 
proveyesen de todos los documentos oportunos á los 
comisionados nombrados para asistir á los escrutinios 
y a h s compromisarios electos para concurrir á la 
junta c ctjtor?] de provincia.

u



10. El presidente ó secretario escrutador que des­
pués de haber tomado posesión de su cargo lo aban­
done, ó se niegue sin motiro justo afirmar las actas 
• acuerdos de la mayoría.

11. El presidente ó secretarios escrutadores que se 
nieguen á consignar en el acta las dudas, reclamacio­
nes y protestas motivadas, ya se hayan hecho de pa­
labra ó por escrito.

12 El presidente y secretarios que no estiendan 
y autoricen en debida forma, con arreglo á los mo­
delos anejos á esta ley, en el término en ella marca­
do, el número de listas, resúmenes de votos, actas 
y certificaciones de actas prevenidas en la misma pa­
ra cada caso, ó que no las remitan á su oportuno des­
tino en el plazo, por el conducto y con todos los re­
quisitos prevenidos en los respectivos artículos de 
esta ley. , , .

13. El alcalde ó autoridad que se negase á recibir 
del presidente ó secretario que se los entregue, el 
acta ó actas originales y los demas documentos que 
deban serle entregados; á expedir el oportuno y su­
ficiente recibo á favor de quien se les hubiese entre­
gado; a depositar en el archivo ó & remitir en su caso 
dichas actas y documentos á su respectivo destino en 
el plazo, por el con.lucto y con los requisitos que es­
ta ley establece; á publicar con la debida anticipación 
el local ó locales suficientemente capaces para hacer 
la elección en las secciones y colegios, ó á proveer 
alas mesas electorales del papel blanco, de oficio y 
de todos Jos demas útiles indispensables para hacer 
la elección y para estender y remitir las oportunas 
actas, sus certificaciones y demás documentos en la 
forma establecida.

14 El presidente y secretarios que admitan k vo­
tar al que no presente cédula legítima ó que no figu­
re en el libro talonario y lista del colegio ó sección 
en que pretenda emitir su voto, y los que no admitan 
el voto de quien figure en dichos libro y lista, aun­
que no presente cédula, siempre que en aquel exista 
el duplicado de esta y la pedida.



15. Los que quebrantasen los sellos ó rompiesen 
los sobres de los pliegos cerrados i que se refieren 
los orticulos 116 y 117 antes del momento en que 
deban abrirse; y los que estando encargados de la 
conservación y custodia de dichos pliegos los pres 
sentaren quebrantados en sus sellos ó rotes sus sobres 
s.n designar autor cierte del hecho.

16. El alcalde ó funcionario público de cualquier 
categoría que se negase ó retardase admitir ó dar cur< 
so á reclamaciones electorales de cualquier índole, ó 
que rehusare proveer en el acto al que presente la 
reclamación de un recibo eepresivo de su entrega 
aunque no lo solicite.

17. El eolesiaetico que no provea al individuo que 
las reclame de las partidas sacramentales que necesite 
para acreditar su derecho electoral ó la carencia del 
mis ¡no en quien figure como elector.

CAPITULO IV.

De las arbitrariedades, abusos y desórdenes cometidos 
con motivo de las elecciones.

Art. 174. Toda arbitrariedad, abuso y desórden, 
no previstos en los anteriores capítulos, cometidos en 
toda piase de elecciones, objeto de esta ley, serán 
castigados con la pena de arresto mayor, multa de 
2i)0 á 2.000 pesetas, é inhabilitación temporal para 
derechos políticos.

Art. 175. Cometen las arbitrariedades, abusos y 
desórdenes á que se refiere el artículo anterior:
l .° Los funcionarios públicos que hagan salir de 

su domicilio ó permanecer fuera de él, aunque sea 
con motivo del servicio público, á un elector contra 
su voluntad enlos dias de elecciones, ó le impidan 
con cualquiera otra vejación el ejercioio de su dei 
recho electoral.

2 .* El que encerrare ó detuviere á otro, privando» 
le de su libertad por menos de tres dias, tonel objeto 

u



de que no pueda tomar parte en las eleccioies, ye 
emitiendo su Toto, ó ya influyendo legítimamente en 
ellas.

3 .’ Los que causaren tumulto ó turbaren el orden 
en los colegio», secciones ó juntas electorales para 
impedir i cualquier elector el ejercicio de b u  deres 
cho.

Art. 176. Serán castigados con la multa de 250 á 
2.500 pesetas é inhabilitación temporal para derechas 
políticos:
l .e Los que penetraren en un colegio, sección ó 

junta electoral con arma, palo ó bastón. En tode caso 
deberán ser expulsados del local en el acto, y perde­
rán el derecho de rotar en aquella elección.

2 .* El que sin ser elector entre en un colegio, sec­
ción ó junta electoral y no salga de estos sitios tan 
luego como se le prerengapor el presidente.

CAPITULO T.

Disposicio-nes carmines á este título.

Art. 177. Para los efectos de esta ley, se reputarán 
funcionarios públicos, no solo los de nombramiente 
del Gobierno, sino también los alcaldes, tenientes de 
alcalde, presidente de mesa,secretarios escrutadores, 
comisionados para las juntas de escrutinio, compro­
misarios para Senadores, y cuídquiera otro que de­
sempeñe un cargo público, aunque sea temporal y no 
retribuido.

En los delitos áque se refiere esta ley, cometidos 
per funcionarios públicos, se impondrá siempre la 
pena señalada en sus grados medio al máximo.

Art. 178. La acción para acusar por los delitos 
previstos en esta ley, será popular y podrá ejercitarse 
hasta dos meses después de haber sido aprobada ó 
anulada el acta definitivamente por el Ayuntamiento 
ó Diputación provincial, si la elección fuere par»
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Concejales ó Diputados provinciales, y por el Con­
greso ó por el Senado, si hubiere sido para Diputa^ 
dos ó Senadores.

El acusador no se obligará á prestar otra fianza 
que la de estar ¿derecho y sostener su acción, hasta 
que recaiga sentencia ejecutoria, y todas las actuacio­
nes se entenderán de oficio, y en papel de esta clase, 
sin perjuicio de reintegro en su dia por el acusador 
6 acusado que hubiesen sido condenados.

Art. 179. Cuando un Ayuntamiento ó una Diputas 
cion proviucial, el Congreso ó el Senado, al tratar de 
las actas cuya aprobación les corresponda, acuerden 
pasar tanto de culpa sobre una elección, se procederá 
á la formación de la oportuna causa de oficio por el 
Tribunal competente.

Art. 180. Los Tribunales procederán desde luego 
contra los presuntos reos de delitos electorales, ya 
por querella, ó bien por virtud de lo dispuesto en el 
artículo anterior, sin esperar á que por quien corres­
ponda, se resuelva sobre la legalidad de la elección. 
Será obligación en aquellos facilitará la Corporación 
que deba entender en la aprobación de un acta, siem­
pre que lo pida, por conducto del Gobierno ó de sus 
delegados, los informes, testimonios de su resultan­
cia y demas noticias que estimase convenientes sobre 
hechos que puedan afectar á la validez ó nulidad de 
la elección. Pero si al suministrar estas noticias la 
causa se hallare en sumario, los Tribunales harán la 
oportuna advertencia délas que deban tener el carác­
ter de reservadas.

Art. 181. El Tribunal Supremo de Justicia cono­
cerá de las causas que en virtud de esta ley se entablen 
contra los Gobernadores de provincia ú otras au­
toridades ó funcionarios públicos de igual ó supe­
rior categoría; las Audiencias de los respectivos terri­
torios, de las que se formen contra los Diputados 
provinciales y jueces de primera instancia, y los Tri­
bunales inferiores de las que se promuevan contra Jos 
alcaldes y demas empleados públicos de menor cate­
goría que los ya mencionados, ó contra cualesquiera
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otraspersonasque por razón de sus cargos interven* 
can en materia de elecciones. .

Art. lí¿2 Aquellas causas en que ejecutoriamente 
se exima de responsabilidad, por obedieucia debida, 
á los a< usados, de conformidad al art. 30 de laCons* 
titucinn, se remitirán necesariamente al Tribunal que 
corresponda, para proceder contra el que hubiere sis 
do debidamente obedecido; y si este hubiere sido 
ministro, la remisión se hará al Congreso de los Di­
putados, para lo que corresponda con arreglo á las 
leyes. , , , ,

Art. 183 Los Tribunales no podran rehusar la 
práctica de las informaciones relativas á los hechos 
electorales, en cualquier tiempo que se pidan, antes 
de que haya prescrito la acción para acusar, confor* 
me alo dispuesto en el art. 178 de esta ley. proce* 
diendo breve y sumariamente. Si no lo hicieren incur* 
rirán en la pena establecida en el art. 271 del Código 
penal. . , , , ■Art. 184. La conservación del orden y la represión 
inmediata de las faltas que se cometan en las juntas 
electorales y de escrutinio corresponden á sus presi­
dentes. á quienes las autoridades y sus agentes, que 
ten iráu libre entrada en los colegios, secciones y 
juntas, prestarán los auxilios necesarios.

Art. 185. Cuando dentro de un colegio, sección, 
junta de escrutinio 6 electoral se cometiere algún de­
lito de los penados en esta ley, el presidente detendrá 
y pondrá a los presuntos reos á disposición de la au­
toridad judicial competente, para la instrucción de 1* 
oportuna causa .

Art 186. Los delitos no comprendidos espresa* 
mente en las disposiciones de esta ley, se castigaian 
con arreglo á lo dispuesto en el Código penal.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Articulo 1.* La lista de los cincuenta mayores 
«•ntribuyontes por contribución territorial, y veinte

se
UNrVFHSmADF
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por la de subsidio industrial y de bdní*i-cie de cade 
pronucu. a que se refiere el artículo 3.« de esta ley 
se formara en cada una de ellas por los administra-' 
dores económicos de las mismas, en la írim”ra nuii- 
quearesúrteld?l 'UeS a5° por lo
^es acumulíía rePartlraie“‘os y matrículas vigen> 
se satiX, d MUQaJ S°l* suma la« cuotas que 
rancia v6¿a eukPuobl°8 diversos de la misma pro- 
letin Pubhcar-ln en todos los números del Bo- 
m nren a ide 3 Pr0Tincla lue salgan en la segunda 
bln\ a de prOpi° mes’ con ««Presión de les pne- 
uno de S8 88 contrirbuye. 7 cantidad que en Jada 
uno de ellos se satisface.

2 ’ Dura“t8 la segunda quincena del referido 
cíales ^millraa P°rJas oomisiones provi.s 
tAn «k ‘ i re.cla“aciones documentadas sepresen- ten sobre mo usmn ó esclusan en dicha lista? vía» 
mismas resolverán acerca de ellas lo que proceda en 
Dubh™Oarimer°S dia-S del nOTCno mes económico 
publicándose necesariamente sus resoluciones en los 
dos pnmeros números que se impriman del" Boletín 
oficial siguientes al espresado período 
anT A . Los ]ntcresldos que se creyesen agravian 
dos por las resoluciones delae comisiones provincia-. 
medin0/30 re=lamar de ellas Personalmente, ó por 
^d¿siv!daJlOd0radO' a2te 115 mÍSrnae hasla el dia 15 

k d mencionado noveno mes, y las comisio­
nes, bajo su responsabilidad, remitirán las reclama­
ciones por el primer correo á la Audiencia del terri­
torio para su resolución definitiva en lo que reste del 
?nod^yaad°- n U°Ce 81 fisCal y á los “teresadoe ó eug 
apoderados si se presentasen.

Art. 4.* Devueltas por la Audiencia alas Comisios 
nes provinciales, en los ocho primeros diag del décis 

™e$ económico las reclamaciones q >e se hubie­
ren hecho, con la resolución ejecutoria que en ellas 
Wicre recaído, se procederá por las mismas c’m" 
siones a formar, en vista del resultado de todo, la 
nsta definitiva de los mayores contribuyentes en loA 
diasque falten hasta .115 del referido mes, debien?
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do pub icarse como tal en los cuatre Boletines ofician 
les siguientes á dicho dia. .

1XTICVL0S TRÁNSITOXieS.

Articulo L* Para el caso de que al procederse á 
la primera elección de Senadores no se hubiesen po­
dido formar las listas de mayares contribuyentes en 
los plazos marcados en los artículos adicionales de 
esta ley, se autoriza al Gobierno para que por esta vez 
fije los que fueren indispensables á obtener el mismo 
resultado. ■

ArL 2.* Se autoriza al Gobierno para que, en cuan­
to sea absolutamente indispensable, pueda ampliar, 
respecto de las Islas Cananas, los plazos señalados 
en la presente ley para jas elecciones de Diputados 
provinciales, Diputadosá Cortes y Senadores.

BISrOSICIONES TBíNSITORIAS.

1 .* Las disposiciones de esta ley, referéntes a las 
elecciones ae Senadores y Diputados á Córtes, no 
serán aplicables hasta que se publique la de demar­
cación de distritos electorales que debe formar parte 
de esta ley.

Tampoco serán aplicable», aun después de publica­
da la demarcación de distritos, á las vacantes de Di- 
Ímiados á Córtes que ocurran hasta la terminación de 
as Constituyentes.
2 .* Se autoriza si Gobierno para que disponga que 

■e verifiquen las elecciones de ayuntamientos y dipu- 
taeiones provinciales en la época que el mismo desig­
ne y con arreglo á esta ley y las de organización pro* 
vinciel y municipal, adoptando las disposiciones ne­
cesarias" para armonizar dichas operaciones electora­
les con los periodos extraordinarios en que han de 
llevarse á efecto, pero sin alterar la duración de los 
términos, ni las garantías que dichas leyes establecen,

u
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De acuerdo de las Córtes constituyentes se comu^ 

nica al Regente del reino para su promulgación 
como ley.

Palacio de las Córtes 23 de junio de 1 70—Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente—Manuel de Llano y Persí, 
Diputado secretario—Julián Sánchez Ruano, Dipu­
tado secretario.—Fiancisco Javier Carratalá, Diputa> 
do secretario.—Mariano Rius Montaner, Diputado s c n  
cretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justicia, jefes, gober­

nadores y demas autoridades, así civiles como militas 
res y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de agosto de mil 
ochocientos setenta—Francisco Serrano—El minis^ 
tro de la Gobernación, Nicolás María Rivere.

u
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liODELO NÚM. 2.'

Áeta de la Junta preparatoria para elección de 
presidente y secretarios escrutadores, en las elec­
ciones de Concejales, Diputados provinciales, 
Diputados á Corles y compromisarios para 

Senadores.

Pr o v in c ia  d b ......  d is t r it o  mu n ic ipa l  d x ....

Colegio ó Sección electoral de.....

Eu la ciudad, villa ó pueblo de....á.del mes de......  
afio de..,., reunidos los electores del colegio é sec* 
cion en el local designado cón anterioridad, el señor 
Alcalde (ó el que en su lugar presida) D. N. N., sien­
do las nueve de la mañana, anunció que iba a proce­
derse i la votación para la mesa, y que al efecto se 
asociaba á los cxatro electores D. N. N., D. N. N., 
D. N.N. y D. N. N;, que se hallaban-en el galón, 
que resultaron ser los dos mas ancianos y los dos mas 
jóvenes de los presentes. Acto continuo se procedió 
ala elección de presidente y de cuatro secretarios 
escrutadores, recibiendo el presidente interino y de­
positando en Ja urna las papeletas de todos los electo­
res que se presentaron hasta las tres de la tarde. 
Cumplido lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de 
esta- ley, se procedió al escrutinio, que dió el resulta­
do siguiente:

Para Presidente'.
D. N. N......... Votos.
D. N. N......... Idem.

Para Secretarios.
D. N. N...... Votos.
D. N. N...... Idem, 

Etc. etc,

u
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ÍE1 número de rotos se expresará en letra y en gua- 

riemos por órde» de mayor á menor.)
Y estando presente D. N. N., D. N. N., D¿ N. N ♦ 

D.N. N , v D. N. N., que resultaron con mayor nu­
mero de votos, quedaron proclamados, el primero pre­
sidente y los cuatro últimos secretarios escrutadores.

(Si hubiese empate entre algunos, lo decidir* la 
suerte, y se expresará en este lugar También se ex­
presarán las dudas ó protestas y las resoluciones de 
3 (Si alguno ó algunos de los nombrados no se hallan 

presentes al publicarse el escrutinio, se practicará lo 
que dispone el art. 69, y se expresara su resultada 
en este acta, manifestando en su caso quienes quedas 
ron proclamados para presidente y secretarios.;i

Ouemadat lae papeletas en presenma de los electo*, 
res el presidente de la mesa interine lee dió posesión 
de sus cargos, y ocupando sue puestos respectivos 
los elegidos (ó * los que per su ausencia les cor­
responda, según la ley), quedó constituida la mesa 
definitiva, extendiéndose este acta per U 
nna, que se depositará en la Secretaría del Ayunta, 
miento, según se previene en el párrafo segundo del 
art. 70 de 1^ ¿ Regidor, Presidente.

N. N.
H Secretario, 

N.N.
E¡ Secretario, 

N. N.

E1 Secreiarie, 
N. N.

El Secretario^ 
N. N.

MODULO NU1Í. 3.*

Primer acta parcial de elección.

PKOTINCIA DB. DlSTMTO MUNICITAL

Colegio ó Sección de,., (donde hubiese mas de uno.)

En la ciudad, villa ó pueblo de.,..del mes 

y



de.. ..constituido el colegio ó sección de.... siendo
D. Fn ’, D.1 N N..NbNN?7N“yrD N°N
r:eSc=™ r o" nueve de k "¿ana a¿iw'„ tí X¡Ó 
o sección, y que comenzaba la votación nara Pone* 
jales. Los electores fueron uno á uno acercándose á

o.nso ,l«Ctoral.y ama qu« se anotaban sus roto, 
nacando5
entrego a un secretario, y que éste levA «n »1# '

Para Cornejales.

D. N. N..................
D. N. N...................*"

Etc., etc.
Votos.
Votos.

(Como en I

DÍPU-

cerctorados de su conformidad con ¡..“nota/'guVllt*

”°del?’' ’= colocarán lo.

u
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vahan y la lista de los votantes, se dm por terminado 

I® Ia i e,CC1011 6 7t9 dia' ordenándose la ti- 
.Ann, t nomina de los electores que habían 
concurrido 1 votar y el resúmen de los votos que 
hubiese obtenido cada candidato, en la parte exterior 
fnmpd ^Qar ^ipeSF/^ 'iai nueve de la mañan» del 
inmediato día. En fé Je lo cual, firmamos la presente

«e remmra a la Secretaria del Ayuntamiento 
antes de las ocho del día de mañana, para que tenga 
la 7ey ld° ° preTenldo en el articulo 75 de

(Si fuesen elecciones para Diputados provinciales y 
Diputados a Córtes, se estenderán por la mesa las 
certificaciones literales y resúmenes y se comunica» 
artículeUÍÍ6) COrresPonda ae8un lo determinado en el

El Presidente,
N. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador, 
N. N. N N"

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador, 
N- N- N. N.

(E acta para la elección da compromisarios para 
í™d°¿CS fstenderá Por separado y se ajustará al 
presente modelo, teniendo presente lo que se dispone 
en el articulo 138 de esta ley.) F

(En el acta parcial del último dia de elecciones se 
entenderá el arta general del colegio ó sección, 
uniendo a ella los resultados de los escrutinios ans 
tenores, y en las poblaciones que hubiese mas de un 
colegio se nombrará por mayoría de votos un comis 
sionado que asista como representante al escrutinio 
general del distrito municipal, teniendo ademas pre^ 
■entes las disposiciones de los artículos 79 y 80 de 
esta ley para los colegios que se hubieren dividido en secciones.)
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Acta del escrutinio general de la elección de Ayunta^ 
mientos.

Pr o v in c ia , d b ....... Dis t r it o  mu n ic ipa l  d i......

En la ciudad, villa é pueblo de.... á..., del mes 
de..., año de..., siendo lai diez de la mañana, ee reu­
nieron en la Caga Consistorial del Ayuntamiento del 
distrito municipal, bajo la presidencia del Alcalde pri­
mero y asistencia del Ayuntamiento, los secretarios 
escrutadores para hacer el escrutinio general de los 
votos emitidos en la elección de los dias.... Acto 
eontiuuo, el Sr. Alcalde Presidente deelaró constitui­
da la junta de escrutinio general, y colooádas sobre 
la mesa toda* las actas remitidas por los preeidestes 
de los colegios, y examinadas (y resueltas todas las 
reclamaciones, si las hubiere, contra la legal reprev 
sentacion de los presidentes y secretarios y contraía 
autenticidad de las actas), se proeedió al nombra­
miento de los cuatro secretarios eserutadorés que de­
bían verificar la comprobación de las actas y el re­
cuento y resúmen de los votos. Resultaron elegidos 
por mayoría D. N. N.. D. N. N , D. N. N., y D. N N.

Verificado dicho resúmea general por los seereta- 
nos dió el resultado siguiente:

D. N. N........................ Votos.
D. N N........................ Idem.
D. N. N........................ Idem.
D. N. N........................ Idem.

Siendo el número total de electores del distrito 
municipal de (tantos), resulta que han tomado parte 
en la elección (tantos).

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten 
sobre .el escutinio se expresarán en este lugar, así co­
mo las resoluciones de la junta de escrutinio, en la 
cual no tienen votes los Concejales).
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El Sr. Alcalde primero Presidente proclamó por ha - 
ber obtenido mayoría relativa para el cargo de Conce­
jal por tal colegio áD. N N. etc., etc.

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la ley, 
se expongan al público en loe sitios de costumbre dus 
rante la segunda quincena del undécimo mes del año 
económico, se extendió este acta, que se archivará en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

El Alcalde Presidente.
N. Ñ.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. N.N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N.N. N. N. ■

Las actas de escrutinio general de los distritos 
electorales en las elecciones para Diputados provincia­
les y Diputados á Córtes se ajustarán al anterior moi 
délo, teniendo además presentes para su redacción 
los artículos 118 al 128 de esta ley.

MOWBLO NÚM. 5.*

Acta de elección de Senadores.

Pbo v ik o x a di......

En la ciudad ó villa de.... á.... del mes de.... ano 
de....'reunidos á las diez de la mañana en la capital de 
la provincia los señores compromisarios para nom* 
bramiento de Senadores con los Diputados provincia^ 
les, en el local designado bajo la presidencia del vico* 
Íiresidenie de la Diputación provincial, y constituida 
a junta electoral con arreglo á las prescripciones de 

la ley, se precedió al nombramiento de la mesa inte­
rina, que revisó y examinó las certificaeionee pre* 
sentadas por los compromisarios, que fueron aproba­
das, y después á la definitiva, por hallarse presentes 
el número de compromisarios, que la ley exige para
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tomar icuerdo Verificada la elección, que dió princi­
pio votando primero los cuatro secretario escrutado­
res, después los Diputados proTinciales y compromi­
sarios indistintamente, y por último, el presidente, 
se , procedió al escrutino, que dió el resultado si­
guiente:

Para Senadores.

D. N. N........ Votos.
D. N. N........ Idem.
D. N. N........ Idem.
D. N. N....... Idem.

Siendo el número total de electores de le provincia 
entre eompromisarios y Diputados provinciales (tan­
tos), resulta que han tomado parte en la elección 
(tantos).

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten 
sobre el escrutinio se expresarán en este lugar, así 
como las resoluciones que sobre ellas dictase la mesa).

Habiendo reunido los candidatos mas de la mitad 
de los votos emitidos (no habiéndelo reunido alguno ó 
algunos, se procederá á segunda elección en los tér* 
minos que prescribe el art. 157 de esta ley), el señor 
Presidente proclamó Senadores por la provincia de 
á D. N. N., D. N. N„ D. N. N. y D. N. N , que han 
sido elegidos por mayoría absoluta de votos.

Yen cumplimiento de la ley, firmamos este acta, 
sacando de ellas las corespondientes copias para el 
Sr. Ministro de la Gobernación y señores Senadores 
nombrados, que les servirán de título para presentar­
se en la Secretaria del Senado, quedando esta origis 
nal en el archivo de la Diputación provincial. Una 
certificación de este acta con toda la documentación 
se remitirá al Senado dentro del término de ocho dias 
cumphendo con lo dispuesto en el art. 159 de la ley 
de tedo lo cual certificamos. J'
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El presidente, vicepresidente de la Diputación provincial.

N. N.
El Secretario escrutador, El Secretario escrutador, 

N. N. N. N.
El Secretario escrutador. El Secretario escrutador, 

N. N. N. N.

(Las actas de nombramiento de mesa interina y de- 
fimtira, con toda la documentación que se hubiera 
presentado, se archivarán en la Secretaría de la Di 
putacion provincial.)
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